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(S-3946/16) 
 

PROYECTO DE COMUNICACION 
 

El Senado de la Nación 
 
Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del organismo que 
corresponda, informe sobre el estado de ejecución de la Planta de 
Tratamiento de Efluentes Cloacales de San Carlos Bariloche provincia 
de Río Negro, con especial consideración de los puntos que se 
detallan a continuación; 
 
.En qué estado se encuentra el concurso para la construcción de una 
nueva planta depuradora, que deberá prever el abastecimiento de una 
población de 200 mil habitantes. 
 
.Cómo se garantizará la inversión comprometida ($200.000.000); si en 
la previsión presupuestaria para 2017, se asigna una suma exigua 
para la efectiva realización de la obra ($2.375.000). 
 
.Cuál es el plazo estimado para la finalización de la Planta, y cuál es la 
estrategia de mitigación de riesgos e impacto ambiental que el 
Ministerio tiene preparada. 
 
.En qué estado se encuentra la elaboración del Plan Rector 
comprometido por el P.E. en abril del presente; a fin de programar el 
crecimiento de infraestructura, demográfico y territorial. 
 
Silvina M. García Larraburu. –Beatriz G. Mirkin. – Eduardo A. Aguilar. 
María I. Pilatti Vergara. – Julio C. Catalan Magni. – Mirtha T. Luna. – 
María de los Ángeles Sacnun. - 
 

FUNDAMENTOS 
Señora Presidenta: 
La partida destinada en el Presupuesto 2017 para la ampliación de la 
Planta de Tratamiento de Desagües Cloacales en San Carlos de 
Bariloche es de 2.375.000 de pesos, esta cifra expresa apenas el 1% 
de lo que requiere el proyecto de la obra  que es de 200.000.000 de 
pesos. 
 
 La exigua dimensión de la partida asignada frente a una necesidad 
real que tiene la comunidad, ponen en alerta a la población. Durante el 
transcurso del año, elevé el reclamo por los vertidos de líquidos 
cloacales en el Lago Nahuel Huapi al Ministro de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de la Nación, Sergio Bergman, al Presidente de 
la Administración de Parques Nacionales, Eugenio Indalesio Breard, al 
Secretario de Obras Públicas, Daniel Chaín, al Gobernador de la 
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Provincia de Río Negro, Alberto Weretilneck, y al Ministro de Río 
Negro, Carlos Valeri. 
 
Desde Nación se comprometieron a llamar a concurso para la 
construcción de la nueva planta depuradora que estaría preparada 
para una población de alrededor de 200 mil habitantes y a garantizar 
la inversión de 200 millones de pesos para efectivizar la realización del 
proyecto, dándole prioridad a este tema. 
 
Según han informado desde el oficialismo, el día 10 de agosto se 
realizó la presentación del proyecto técnico, con la presencia de 
Autoridades del ENOHSA, Intendente municipal y autoridades de la 
municipalidad, Intendente de Parque Nacional Nahuel Huapi, y 
autoridades de Parques Nacionales, Autoridades de la Cooperativa de 
Electricidad de Bariloche Ltd., y del Departamento Provincial del Agua 
de la Provincia de Río Negro, donde evaluaron la continuidad del 
proyecto. 
 
La adopción de acciones para el correcto tratamiento de los líquidos 
depositados en la cuenca es urgente, porque se está afectando un 
recurso natural ligado a la salud pública y al futuro de nuestro medio 
ambiente. El tema preocupa seriamente a la comunidad de Bariloche, 
Dina Huapi y zonas aledañas. 
 
 
El cuidado y la defensa de los ríos y lagos, deben incluir todas las 
medidas precautorias que detengan la contaminación. El lago Nahuel 
Huapi es una fuente de provisión de agua para todo el pueblo andino y 
representa un importante reservorio de agua dulce para las futuras 
generaciones, no podemos descuidar el futuro. 
 
Es primordial implementar métodos eficaces y reducir el impacto que 
se genera a nivel ambiental desde los sectores empresario e industrial; 
proteger nuestra tierra, población y desarrollo no es un simple desafío, 
es una obligación. 
 
Por todo lo expuesto que solicito a mis pares me acompañen en el 
presente proyecto de comunicación. 
 
Silvina M. García Larraburu. –Beatriz G. Mirkin. – Eduardo A. Aguilar. 
María I. Pilatti Vergara. – Julio C. Catalan Magni. – Mirtha T. Luna. – 
María de los Ángeles Sacnun. - 
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